
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., diecinueve de enero de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202201312 

Demandante: RTVC S.A.S. 

Demandado: DAIRO RAFAEL CABRERA Y OTRO. 

    
 
   De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, para que, en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la 

notificación por estado del presente auto se subsane en lo siguiente:  

 
    1. Al tenor de lo contemplado en la Ley 2213 de 2022, indíquese 

la forma como obtuvo el canal digital para efectos de la notificación del extremo 

pasivo. 

 

   2. Del escrito susbsanatorio deberá la parte actora proceder 

igualmente a remitir copia de este al extremo pasivo.  

    

           

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD-SECRETARIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 006. 

Hoy,  20 de enero de 2023. 

El secretario,  

              ANDRES JOSE OSPINO DE LA HOZ 

 

  


